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3 CESIÓN D E P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S EN 

4 L A COMPAÑÍA : M E G A P E R F O R A C I O N CIA . 

5 LTDA . 

6 
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15 CUANTIA : USD.$ .7 .106 ,77 ' 

16 DI,3 ' -

17 MM-' '• -

19 

20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

21 República del Ecuador, hoy día TREINTA DE JULI O 

22 D E L AÑO DOS MIL T R E C E , ante mí, DOCTORA MARÍA 

23 AUGUST A BAC A S E R R A N O , NOTARIA VIGÉSIMA 

24 NOVENA DE QUITO, ENCARGADA , comparecen: Por 

25 una parte, en calidad de cedentes, los cónyuges 

26 Ingeniera E ls i e Marcel a Miñ o Falcon í y señor Pabl o 

27 Robert o E s p i n o s a E s p i n o s a , por sus propios derechos; 

28 y, por otra en calidad de cesionario, el Ingeniero 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Willia m Jav ie r Gonzále z Torres , por sus propios 

2 derechos.- Los comparecientes son todos mayores de 

3 edad, quienes declaran ser de estado civil casados, en 

4 su orden, de nacional idad ecuatoriana y colombiana en 

5 su orden, domici l iados en esta ciudad de Quito los 

6 primeros, y en Bogotá, Colombia y de paso por esta 

7 ciuda d de Quito, el segundo, hábiles para contratar y 

8 poder obl igarse a quienes de conocer doy fe, por cuanto 

9 me presentan su documentos de ident idad, y dice n qu e 

10 eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo 

11 tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

12 NOTARIO : En el Registro de escrituras públicas a su 

13 cargo, sírvase insertar una en la cual conste; cesión de 

14 part icipaciones de la compañía MEGAPERFORACION 

15 CIA. LTDA al tenor de las siguientes cláusulas; 

16 PRIMERA. - C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la 

17 celebración de esta escritura pública por una parte 

18 como cedentes: UNO.- Los cónyuges Ingeniera E ls i e 

19 Marcel a Miñ o Falcon í y señor Pabl o Robert o E s p i n o s a 

20 E s p i n o s a , ecuatorianos; y, por otra en cal idad de 

21 cesionario, DOS.- Ingeniero Willia m Jav ie r Gonzále z 

22 Torres , colombiano. Los comparecientes son mayores 

23 de edad, legalmente capaces para contratar y obl igarse, 

24 los cedentes son casados y domici l iados en esta ciudad 

25 de Quito, Distrito Metropoli tano, y el cesionario es 

26 casado y domici l iado en Bogotá, Colombia, quienes libre 

27 y voluntar iamente, convienen en celebrar el presente 

28 contrato de cesión de part icipaciones sociales de 



1 Compañía Limitada.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

2 La compañía fVIEGAPERFORACÍON CIA. LTDA. se 

3 const i tuyó mediante escritura pública otorgada en la 

4 ciudad de Quito el diecinueve de Enero del dos mil 

5 doce, ante el Notario Vigésimo Noveno, Dr. Rodrigo 

6 Salgado Valdez, aprobada por la Superintendencia de 

7 Compañías mediante Resolución Número 

8 SC.IJ.DJC.Q.12.000671 de ocho de Febrero del dos mil 

9 doce, debidamente Inscrita en el Registro Mercanti l del 

10 Cantón Quito el veint icuatro de Febrero del mismo año, 

11 bajo el número quinientos treinta y uno (531) , Tomo 

12 ciento cuarenta y tres (143) Repertorio Número cero 

13 cero setenta y ocho treinta y nueve (N.- 007839) , con 

14 un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

15 Unidos de América ($400,00), divididas en cuatrocientas 

16 (400) part ic ipaciones, de un dólar cada una. b) La 

17 Junta General Universal de Socios de la compañía 

18 MEGAPEFORACION CIA. LTDA, reunida el diecisiete 

19 de Julio del dos mil trece, por unanimidad resuelve 

20 autorizar la cesión de part icipaciones del Socio Elsie 

21 Marcela Miño Falconí, a favor de Ingeniero Wil l iam 

22 Javier González Torres.-TERCERA: CESIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE 

23 PARTICIPACIONES.- En virtud de lo expuesto los 

24 Cedentes: Uno.- Los cónyuges Ing. Elsie Marcela Miño 

25 Falconí y Sr. Pablo Roberto Espinosa Espinosa, por sus 

26 propios derechos, debidamente autorizados por la Junta 

27 de Socios, ceden cincuenta y tres (53) part ic ipaciones 

28 de la Compañía MEGAPERFORACION CIA. LTDA a 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA favor del Cesionario: Ingeniero Wil l iam Javier González 

2 Torres.- Se deja constancia que la presente cesión y 

3 transferencia de part icipaciones incluye todos los 

4 derechos, acciones y obligaciones inherentes a ellas, 

5 así como la total idad de derechos sobre las cuentas de 

6 reservas patr imoniales, cuentas por cobrar a la 

7 compañía y más haberes que correspondan a las 

8 part icipaciones cedidas y a los aportes anteriormente 

9 hechos por el cedente.- En consecuencia el cuadro de 

10 integración de la capital de la Compañía 

11 fVlEGAPERFORACION CIA. LTDA. Queda conformado 

12 de la siguiente manera: CUADR O DE INTEGRACIÓ N DE 

13 CAPITA L DE LA COMPAÑÍA MEGAPERFORACIO N 

14 CIA . LTDA. -
15 

SOCIO PARTICIP. 
INICIAL 

PORCENTAJE 
ANTERIOR 

PARTICIP. 
RECIBIDAS 

PORCENTAJE 
ACTUAL 

TOTAL 
PARTICIPACIONES 

Signum 
Ingenierí 
a Ltda. 

180,00 45% 0 45% 180.00 

William 
Gonzále 
z 

87,00 21.75% 53 35% 140,00 

Marcela 
Miño F. 

133,00 33.25% 0 20% 80,00 

TOTAL : 400.00 100% 53 100% 400,00 

16 CUARTA : A C E P T A C I O N . - Por su parte el Cesionario, 

17 Ing. Wil l iam Javier González Torres acepta la cesión 

18 de part ic ipaciones a su favor. - QUINTA: CUANTI A y 

19 FORMA DE PAGO : La cuantía de esta cesión es de 

20 USDS 7.106,77 ( Siete mil ciento seis dólares de los 

21 Estados Unidos de América, con setenta y siete 



1 centavos) a razón de ciento treinta y cuatro dólares de 

2 los Estados Unidos de América con cero nueve 

3 centavos de dólar (USDS 134,09) por cada 

4 part ic ipación cedida; tal como se fi ja en el art ículo 

5 cinco (5) del estatuto de la compañía 

6 fVIEGAPERFORACION CIA. LTDA. Cant idad que se 

7 compromete a pagar en el plazo de treinta días 

8 contados a partir de la suscr ipción del presente 

9 contrato.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S E X T A : CONSENTIMIENTO: A la cesión que 

10 por este instrumento públ ico se efectúa comparece el 

11 Sr. Pablo Roberto Espinosa Espinosa, en cal idad de 

12 conyugue de la cedente, con la f inal idad de autorizar, 

13 como en efecto lo hace, a su cónyuge a realizar al 

14 presente cesión de la forma que ha sido previamente 

15 detal lada.- SÉPTIMA : MARGINACIÓ N E INSCRIPCION: 

16 De la presente cesión de part ic ipaciones se tomará 

17 nota al margen de la matriz de la escr i tura de 

18 const i tución de la compañía, debiéndose inscribir en el 

19 registro mercanti l cor respondiente. - OCTAVA : 

20 AUTORIZACIO N L E G A L . - Queda autor izado el 

21 Abogado Pablo Espinosa, para realizar las gest iones 

22 que sean necesar ias ante la Super intendencia de 

23 Compañías, Registro Mercanti l y demás organismos 

24 competentes, a fin de obtener el total 

25 perfeccionamiento legal del presente acto.- Anteponga 

26 y agregue usted. Señor Notar io, las demás cláusulas 

27 de esti lo para la plena val idez del presente instrumento 

28 públ ico.- HAST A AQUÍ L A MINUTA que se encuentra 



1 f i rmada por el Doctor Pablo Espinosa E., abogado con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 matrícula número ocho mil setecientos once del 

3 Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

4 a escri tura pública con todo su valor legal, la 

5 misma que los comparecientes aceptan y se rati f ican 

• 6 en todas sus partes, y leída que les fue 

7 íntegramente esta escritura por mí, la Notaría, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8 f i rman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

9 fe. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10 : 

11 w — 

, r  / " 

13 Dr. Pabl o Robert o E s p i n o s a E s p i n o s a 

14 c . c . N o . / ^ / ) ^ ^ 

15 

17zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA yiW^^a 'cyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/LUj 

18 Ing . E l s i e Marcel a Miñ o Falcon í 

19 C .c .No . í ^ i 3 ^ ^ J £ > ¿ 3 ^^^ ^ 

21 ai/ / i /  

" ^3—SfrWÍHíálr i Jav ie r Gonzále z Tor re s 

24 C .c .No . Dos.  7i'¿es.66l 

25 r 

27 DRA. M ARÍ A AUGURA BACA SERRANO 

28 NOTARIA VI GÉSI M A NOVENA DEL CANTÓ N QUITO, ENCARGAD A 
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ACT A D E  JUN T A GE N E R AL U N I VE RSAL D E  SOCIOS D E  L A \ 
COMPAÑÍA **ME GAPE RFORACIÓN CIA. L T DA."  

E n la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de Julio de 2013, a las 10h30, en el domicilio de la 
compañía Av. Amazonas N31 -132, se reúnen los socios de M E GAP E R F O R AC I O NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. L T D A. : 
1.- Ing. E lsie Marcela Miño F alconí, propietaria de 133 participaciones, 2.- Sr. Pablo Roberto E spinosa 
E spinosa, en calidad de Apoderado General de Signum Ingeniería Limitada, propietaria de 180 
participaciones, 3.- Ing. William Javier González Torres, propietario de 87 participaciones. 

Preside la junta la Ing. Marcela Miño, actúa como Secretario Ad-H oc debidamente autorizado porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la 
Junta el Señor David Ayala. 

Presente la totalidad del capital social, los socios por unanimidad acuerdan constituirse en Junta 
General Universal, por consiguiente se pone en consideración de los socios el siguiente orden del día: 

l - Autorización de cesión de participaciones de Ing. E lsie Marcela Miño Falconí. 

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se instala la reunión. 

Respecto al primer punto del orden del día, toma la palabra Ing. E lsie Marcela Miño F alconí, quien 
expresa que es su deseo ceder y vender parte de sus participaciones sociales de la Compañía 
M E GAP E R F O R AC I O N CIA. L T DA. , en favor del Ing. NX ü̂liam Javier González Torres, quien en su 
calidad de cesionario acepta la cesión que hace la Ing. E lsie Marcela Miño F alconí, es decir cede un total 
de 53 participaciones, comprometiéndose a pagar al cedente el precio correspondiente por dicha cesión. 
L a mencionada transferencia debe ser autorizada por todos los socios, conforme lo establece el art. 113 
de la Ley de Compañías; razón por la cual la moción es sometida a la aprobación de los mismos, 
quienes luego de una deliberación y debate la aprueban de manera unánime, quedando de la siguiente 
manera el cuadro de integración de capital de la Compañía: 

C U AD R O D E  I N T E GR AC I Ó N D E  C AP I T AL D E  
L A CO MP AÑ Í A M E G A P E R F O R A C I O N C I A. L T D A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s o a o P ART iaP . 
INICIAL 

PORCENTAJE 
ANTERIOR 

PARTICIP. 
RECIBIDAS 

PORCENTAJE 
ACI'UA L 

TOTAL 
PARTI CI PACIONES 

Signum 
I ngcnicria 
Ltda. 

180,00 45% 0 45% 180,00 

William 
(íonzilcz 

87.00 21.75% 53 35% 140,00 

Marcela Miño 133,00 33.25% 0 20% 80.00 

TOTAL: 400,00 100% 53 100% 400,00 

Con las consideraciones expuestas, la Junta General Universal, por unanimidad decide aprobar las 
mociones expuestas y por tanto resuelve: 

1. Autorizar la cesión de participaciones sociales de Ing. E lsie Marcela Miño F alconí, a favor de 
William Javier Gonzales Torres. 

Finalmente, todos los socios facultan al Gerente General para que solicite su aprobación e inscripción 
frente a los organismos de control y demás diligencias necesarias para que se haga efectiva la resolución 
de la Junta General UniversaL 



Agotados los puntos del orden del día, el Presidente otorga unos minutos de reser\-a para la redacción 
del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 1 lh30. 

Ing. E lsie Marcela Mino F alconí 
SO C I O 

Pablo Roberto E spinosa E . 
SO CI O 
SI GN U M I N GE N I E R I A L I MI T AD A 

William Javier González T . 
SO C I O 

SE C R E T AR I O 



C E R T I F I C AC I O N . -

E n curapliniiento de lo establecido por el Art. 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía ME GAP E R F O R . \C I O N CIA. L T DA. , certifico que, el 
17 de Julio de 2013, se realizó en el domicilio de la compañía, la Junta General Universal de Socios en la 
que se autorizó la cesión de participaciones sociales, con el consentimiento unánime del capital social 
L a mencionada junta se realizo cun^liendo todos los requisitos legales y estatutarios, como consta en el 
acta correspondiente. 

Atentamente, 

Iñg. E lsie Marcela F alconí Miño 
Gerente General 
Megaperforación Cia. Ltda. 



S e o to rg ó a n t e mí , en f e d e 
e l l o c o n f i e r o , és t a / ^ M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAD R A / C O P I A C E R T I F I C A D A , 
f i r m a d a y s e l l a d a en Qu i to , a 30 d e J u l i o de l 2013 . -

DOCTORA MARÍA AUGUST A BAC A SERRAN O 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTO N QUITÓ, 

ENCARGAD A 

RAZON : Con fech a 30 de Jul i o de l 2013, en la Notarí a a mi 

cargo , s e celebr ó escr i tur a públic a de Cesió n de 

Part ic ipacione s Soc ia le s en la Compañí a 

MEGAPERFORACIÓ N CÍA. LTDA. - Tom é not a de es t e 

particula r al marge n de la matri z de Constitució n de la 

compañí a ante s referida , otorgad a en ést a mism a Notarí a 

el 19 de Ener o de l 2012.- Quito , a 30 de Jul i o de l 20 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^^^doulc QíéMLjQCÜ^ '^o/ ^S 
DOCTORA MARÍA AUGUST A BAC A SERRAN O 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTO N QUITO, 

ENCARGAD A 



Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 55311 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 41003 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 834 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1713285623 MIÑO FALCONI 

ELSIE MARCELA 

Quito CEDENTE Casado 

CC79663661 GONZALES TORRES 

WILLIAM  JAVIER 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 30/07/2013 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: MEGAPERFORACION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 53 PARTICIPACIONES POR UN VALOR DE $134,09 CADA UNA AL CESIONARIO.-

ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA: 18/11/2013 NOTARIA VIGESIMA NOVENA DRA. MARIA AUGUSTA BACA 

SERRANO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N°531 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

FEBRERO DE 2012, TOMO: 143. 
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Registr o IVIercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EM I SI ÓN : QUITO, A 27 DÍAÍSM 5PLM ES DE NOVIEM BRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQU f̂eUlRRE LOPEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .(.ONŜ 'O".» /  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUQtf̂ ' 

DIRECCIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P€L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE l^ -7| | ^G^^ I^DE VILLAROEL 
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